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VISTO:

El Expediente N' 22-098687-001, el lnforme N' 438-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA de la Unidad de Ejecución Contractual de la Dirección de
Adquisic¡ones, el lnforme N" 553-2022-OAL-CENARES/MINSA y el Proveído N' 398-
2022-OAL-CENARES/MINSA de la Oficina de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Ministerial N' 907-2021/MINSA se aprueba el
anual de Operaciones del Centro Nacional de Abastec¡miento de Recursos Estratégicos
n Salud - CENARES, el cual en su artículo 2 define su naturaleza jurídica señalando

que

Que, en el literal h) del artículo 8 de la resoluc¡ón antes aludida se establece, entre
las funciones de la Dirección General que le conesponde "Aprobar, autorizar y supervisar
/os procesos de contratación de los recursos estratégicos en salud, asi como, ejercer las
competencias establecidas en la normat¡vidad de contratación pública vigente":

Que, en el literal a) del numeral 8.1 del artículo I del Texto Unico Ordenado de la
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-201g-EF se
establece que: "a) El Titular de la Entidad, que es la más alta autoridad ejecutiva, de
conformidad con sus normas de organizac¡ón, que ejerce las funciones previstas en la
Ley y su reglamento para la aprobación, autorización y supervisión de /os procesos de
contratación de bienes, serv¡c¡os y obras" .
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Que, el Centro Nac¡onal de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud -
CENARES es creado mediante Decreto Supremo N" 007-2016-5A como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del Min¡sterio de Salud, dependiente del Despacho
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; asimismo a través del Decreto
Supremo N' 008-2017-SA, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Salud, dispon¡éndose en su artículo 1 21 ' que el " Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Esfraféglcos en Salud es el órgano desconcentrado del
Minister¡o de Salud, depend¡ente del Vicem¡n¡ster¡o de Prestaciones y Aseguram¡ento en
Salud, competente en materia de homologación, programación de necesidades,
programación y desarrollo del abastec¡m¡ento, almacenamiento y distribución de los
recursos estratég¡cos en Salud';

'El CENARES es un órgano desconcentrado del Ministerio de Salud, con
autonomía administrativa y constituye la Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud del Pliego 011 . M¡nisterio de Salud'.



Que, debe tenerse en consideración lo regulado en el numeral 45.1 artículo 45 del
cuerpo normativo citado en el cons¡derando precedente y en el numeral 223.1 del artículo
223 del Capítulo l- Medios de Solución de Controversias del Título lX: Controversias
durante la ejecución contractual del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, que establecen: "45.1 Las
controversias que surjan entre las pades sobre la eiecución. interpretación,
resolución, inexistencia, ¡nef¡cac¡a o invalidez del contrato se resuelven, mediante
conciliación o arbitraie, según el acuerdo de las paftes. En el reglamento se def¡nen los
supuesfos para recurrir al arbitraje Ad Hoc. Las controversias sobre la nulidad del
contrato solo pueden ser somefldas a arbitraje" y "223.1 Las controversias que suIia\
entre las Dañes sobre la eiecución. interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia o
¡nvalidez del contrato se resue/ven mediante conciliación, junta de resolución de
dlspufas o arbitraje institucional, según corresponda y por acuerdo de las pañes",
respect¡vamente;

Que, de lo anterior, se advierte que la normativa de contrataciones del Estado
contempla a la conciliación como un medio de solución de controvers¡as respecto a la
resolución (total o parcial) del contrato,

Que, debe tenerse presente que el numeral 224.3 del numeral 224 del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado establece: "224.3. De ser necesario
contar con una Resolución Autoritativa para arribar a un acuerdo conciliatorio, el
proced¡miento conciliatorio se puede suspender hasta por un plazo de treinta (30) días
hábiles. Si ambas pañes lo acuerdan, d¡cho plazo puede ser ampliado por treinta (30)
días hábiles adicionales. Si vencldos los plazos señalados la Entidad no presenta la
Resolución Autoritativa ante el Centro de Conciliación, se ent¡ende que no existe acuerdo
y se concluye el procedimiento conciliatorio";

Que, en el numeral 15.8 del artículo 15 del Decreto Supremo N'018-2018-JUS -
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Leg¡slativo N' '1326, Decreto
Legislativo que reestructura el Sistema Adm¡nistrat¡vo de Defensa Juríd¡ca del Estado y

a Ia Procuraduría General del Estado, se dispone que "Cuando en el ámbito
rajudicial, una entidad del Estado sea invitada a conciliar o transigir, conforme a la ley
la materia, su procurador/a públ¡co/a, está facultado a representar al Estado con

'buciones exclusivas suflcienfes para parficipar en dichos procedimientos y suscribir
os respectivos acuerdos previamente autorizado por el/la titular de la entidad o la
persona a quien éste delegue mediante acto resolutivo, para lo cual deben tener en
cuenta las dlsposlciones contenidas en la normatividad del Sistema"

Que, mediante Of¡c¡o N' 6541-2022-PP -MINSA de fecha 13 de julio de 2022, la
Procuraduría Públ¡ca del M¡nisterio de Salud comunica que el Contratista ha aceptado la
contrapropuesta ofrecida y solicita la emisión de la resolución administrativa
correspondiente;

Que, mediante lnforme N' 438-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA de fecha 20 de
abril de 2022, la Dirección de Adquisiciones concluye que corresponde amparar las
pretens¡ones formuladas por la empresa JOBAL PHARMA E.l.R.L., con la finalidad de
dar cumplim¡ento al plazo que establece el numeral 5.4.9 de la Cláusula Quinta del
Contrato N' 1010-2021-CENARES/MINSA:

Que, mediante Proveído N" 388-2022-DA-CENARES/MINSA de fecha 20 de abr¡l
de 2022, la Dirección de Adquisiciones hace suyo el lnforme N" 438-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA de fecha 20 de abril de 2022 y lo rem¡te a la Oficina de Asesoría Legal
a fin de que se cont¡núe con el trámite correspond¡ente;

Que. mediante lnforme N' 236-2O22-OAL-CE NAR ES/M lN SA del 21 de abr¡l de
2022, la Oficina de Asesoría Legal concluye que conforme a lo expuesto por la Dirección
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de Adquisiciones era viable acoger las pretensiones formuladas por la empresa JOBAL
PHARMA E.l.R.L., el mismo que es comun¡cado a la Procuraduria Pública del Ministerio
de Salud mediante Oficio N" 584-2022-DG-CENARES/MINSA;

Que, debe tenerse presente que la formula conciliatoria arribada se ejecutará sin
perjuicio de la aplicación de las penalidades que correspondan;

Que, mediante lnforme N" 553-2022-OAL-CENARES/MINSA y Proveído N' 398-
2022-OAL-CENARES/M|NSA, ambos del 1 5 de julio de 2022, la Of¡cina de Asesoria
Legal, considera que corresponde la emisión de la resolución autoritativa para concifiar a
favor del Procurador Públ¡co del M¡nisterio de Salud en el proceso que se sigue con la
empresa JOBAL PHARMA E.l.R.L. por las controversias derivadas de la ejecuc¡ón del
Contrato N" 1010-2021-CENARES/MINSA - Órdenes de Compra N" 946-2022, N" 947-
2022. N' 949-2022, N' 980-2022, N' 994-2022 y N' 1036-2022;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones y de la Oficina de Asesoria Legal;

De conformidad con la Resolución Ministerial N'907-2021/MINSA se aprueba el
Manual de Operaciones del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos
en Salud - CENARES y la Resolución Ministerial N' 1095-2021-MINSA por la cual se
designó al Director General del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- SE AUTORIZA al Procurador Público det Ministerio de Salud, a
conciliar con la empresa JOBAL PHARMA E.|.R.L., respecto de las controversias
susc¡tadas en ejecución del Contrato N' 1010-2021-CENARES/MINSA - Órdenes de
Compra N" 946-2022, N" 947-2022,N" 949-2022, N" 980-2022, N'994-2022 y N" 1036-
2022. bajo los siguientes términos:

"Dejar s¡n efecto la declaración de improcedencia de la ampliación de plazo
comunicada con Cafta N" 1 63-2022-DG-CENARES/M|NSA.

Declarar PROCEDENTE la Ampliación de Plazo Contractual otorgándose la
ampliac¡ón de plazo solicitada respecto de las Órdenes de Compra N' 946,
947,949, 980, 994 y 1036, conforme al sigu¡ente detalle:



¡TEM PRODUCTO
NUEVO PLAZO

1'ENrREGA
173 Loratad¡na 10mg TAB 09/032022
178 Mebendazol 100m9 TAB 25/02n022

Furazol¡dona 100m9 TAB 25/02/2022
Clopidogrel 7smg TAB

113 Enalapil Maleato 20mg TAB 02103D022
97 Dexametasona 500ua fAB 02/03/2022

ARTÍCULO 2".- Disponer que luego de realizado el acuerdo concil¡ator¡o, la

Procuraduría Pública del Ministerio de Salud deberá ¡nformar al CENARES respeclo del
resultado de la conciliación que se realice en mérito a la autorización conferlda en el

artículo 1 de la presente Resolución, con la finalidad de que Ia Entidad proceda al registro
de la acta respectiva en el SEACE. así como su incorporación en el expediente de
contratación.

ARTÍCULO 3'- Remitir copia autent¡cada de la presente Resolución a la

Procuraduría Pública del Ministerio de Salud, para su conocimiento y fines.

ART¡CULO 4.- DISPONER que el responsable de la elaboración y actualización
del Portal de Transparenc¡a del CENARES realtce la publicación de la presente
Resolución en el portal inst¡tuc¡onal htto://www.cenares.oob. oe/.

REG|STRESE Y COMUNíQUESE
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